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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de seis de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04287/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXX XXXXXXXXX XXXXXX XXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Coyotepec, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc205410724]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc205410725]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc205410726]a) Solicitud de información
El cuatro de marzo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00091/COYOTEP/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Oficios de solicitud de baja por el periodo comprendido del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2024” (Sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc205410727]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc205410728]c) Respuesta del Sujeto Obligado
El diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“Coyotepec, México a 19 de Marzo de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00091/COYOTEP/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Anticipando un cordial saludo, de conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comentar a usted lo siguiente: se anexa oficio de respuesta por parte del servidor público habilitado del área a la que fue turnada la solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. Samanta Pineda Velázquez”

 
A su respuesta adjuntó los archivos que se describen a continuación: 

· OF 67 TRANSPARENCIA_0001.pdf: archivo que consta de una foja con el oficio número COY/AD/03-2025/0067 firmado por la Dirección de Administración, quien refirió que no le es posible remitir la información que hace mención, ya que su cargo en la Dirección de Administración dio inicio a partir del 1 de enero del 2025, por lo que no cuenta con dicha información. 

[bookmark: _Toc205410729]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc205410730]a) Interposición del Recurso de Revisión
El nueve de abril de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en EL SAIMEX con el número de expediente 04287/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifestó lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
ACTO IMPUGNADO
"La respuesta del Sujeto Obligado."

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“No por no estar en funciones, "Maestra", por el periodo señalado, significa que por tal motivo no puede o debe entregar la información. Por favor, "echenle ganitas", lean, estudien... no caigan en la ignorancia. Entreguen la información sin pretextos absurdos.”
[bookmark: _heading=h.tq4qa2167jqz]
[bookmark: _Toc205410731]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve de abril de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc205410732]c) Admisión del Recurso de Revisión
El veintiuno de abril  de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.vrngw2pbgmcp]
[bookmark: _Toc205410733]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
En fecha siete de mayo de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo denominado MANIFESTACION RR SOL 91.pdf del que se advierte el oficio número COY/AD/05-2025/0172 donde la Directora de Administración refirió que no cuenta con archivos de los años 2020 al 2024. 

También se advierte el oficio número COY/CA/INT/04-2025/028, donde la Coordinación de Archivo y Reclutamiento indicó que no se recibieron documentales  de los años 2020 al 2024, por parte del área de Administración. 

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el veinticuatro de junio de dos mil veinticinco para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205410734]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc205410735]f) Ampliación de Plazo para Resolver 
El nueve de junio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Es importante precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador estableció los términos procesales de forma general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma, debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

· Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
· Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
· Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
· La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el asunto resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc205410736]g) Cierre de instrucción
[bookmark: _heading=h.3j2qqm3]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el cinco de agosto de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc205410737]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc205410738]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc205410739]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205410740]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc205410741]c) Plazo para interponer el recurso
[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el diecinueve de marzo de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el nueve de abril de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.uko06592z2jp]
[bookmark: _Toc205410742]d) Causal de procedencia 
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205410743]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el presente asunto cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc205410744]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc205410745]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.qsh70q]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc205410746]b)  Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE requirió los oficios de solicitud de baja por el periodo comprendido del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2024

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por medio de la Dirección de Administración, quien refirió que no cuenta con dicha información por haber accedido al cargo en fecha posterior. Motivo por el cual, en un acto posterior LA PARTE RECURRENTE interpuso el presente medio de impugnación, donde de la negativa de la información. 

Así que el presente asunto buscará determinar si con la respuesta entregada por el ente recurrido, se puede satisfacer la pretensión del solicitante. 

[bookmark: _Toc205410747]c) Estudio de la controversia
Una vez determinada la controversia a resolver, a efecto de delimitar la naturaleza de la información solicitada, es conveniente traer a contexto lo previsto en la Guía técnica 07. La administración del personal municipal del Instituto Nacional de Administración Pública[footnoteRef:1], en la cual establece que dentro de las actividades básicas de la administración de personal, tal como lo es la terminación de la relación laboral, esta actividad es definida de la siguiente manera:  [1:  https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/resultados?ti=guia+tecnica] 

[bookmark: _heading=h.rcvz7e4se108]“Terminación de la relación laboral: Un empleado puede dejar de prestar sus servicios al municipio por diferentes casusas, como son: jubilación, renuncia, terminación, suspensión o rescisión del contrato.” (Sic)

Por su parte, los artículos 89, 92, 94 y 95 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 89. Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas: 
I. La renuncia del servidor público; 
II. El mutuo consentimiento de las partes; 
III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación; 
IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley; 
V. La muerte del servidor público; y 
VI. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores.

ARTÍCULO 92. El servidor público o la institución pública podrán rescindir en cualquier tiempo, por causa justificada, la relación laboral. 

ARTÍCULO 94. La institución pública deberá dar aviso por escrito al servidor público de manera personal, de la fecha y causa o causas de la rescisión de la relación laboral. 
En caso de que exista imposibilidad comprobada de entregar el aviso, o que el servidor público se negare a recibirlo, la institución pública o dependencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento del Tribunal o de la Sala, proporcionando a éste el último domicilio que tenga registrado y solicitando sea notificado el servidor público. 
La falta de aviso al servidor público, al Tribunal o a la Sala por sí sola bastará para considerar que el despido fue injustificado.

ARTÍCULO 95. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el servidor público:
…
En estos casos, el servidor público podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas y tendrá derecho a que la institución pública lo indemnice con el importe de tres meses de sueldo base, veinte días por cada año devengado y cubriéndole las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha en que el Servidor Público se haya separado de su trabajo hasta por un periodo máximo de doce meses o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado o cualquier organismo estatal, siempre y cuando esto último ocurra en un plazo no mayor a los doce meses antes mencionados, independientemente del tiempo que dure el proceso.
Si al término del plazo de los doce meses señalados en los artículos 95, 96 y 97 no ha concluido el procedimiento o no se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe del adeudo, a razón del nueve por ciento anual capitalizable al momento del pago.

De lo anterior, podemos advertir que la terminación de la relación laboral se puede dar por diversas causas como la renuncia del servidor público, el mutuo consentimiento de las partes, vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación, término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley,  muerte del servidor público y la incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores.

En dicho caso, se deberá dar aviso por escrito al servidor público, de manera personal, de la fecha y causa o causas de la rescisión de la relación laboral, y se llevarán a cabo los procedimientos internos para poder tramitar la baja correspondiente. 

Atento a ello,  el Bando Municipal de Coyotepec establece en su artículo 18 la estructura orgánica del Gobierno Municipal, dentro de la cual se resalta la existencia de la Dirección de Administración, como se advierte de la fracción octava que se transcribe a continuación: 

Artículo 18. Para el despacho de los asuntos del Gobierno Municipal, el Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas:

VIII. Dirección de Administración. 
a. Coordinación de Recursos Humanos; 
b. Coordinación de Recursos Materiales;

Por su parte, el Reglamento Interno establece que de la Dirección de Administración del Ayuntamiento de Coyotepec, Estado de México, cuenta con las siguientes atribuciones:

“Artículo 6.- La Dirección de Administración para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia contara con las siguientes dependencias administrativas; Jefatura de Recursos Humanos, Jefatura de Recursos Materiales y Jefatura de Logística y Eventos Sociales que por tan motivo los servidores públicos que ocupen los cargos indicados en las fracciones antes mencionadas tendrán el nivel jerárquico de mando medio, y serán personal subalterno de la Dirección de Administración.
Artículo 7.- La Dirección de Administración tendrá un titular que se le denominará Directora o Director de Administración, su nombramiento como titular será expedido por la Presidenta o el Presidente Municipal previa aprobación del Ayuntamiento y contará con las siguientes atribuciones:
…
IV.- Vigilar y supervisar que el personal que soliciten las dependencias administrativas sean seleccionados, contratados y capacitados cuando así lo requieran las descripciones especificaciones de los puestos” (Énfasis añadido)

Asimismo, el Manual de Organización de la Dirección de Administración, dispone lo siguiente sobre la Jefatura de Recursos Humanos:
“2 Jefatura de Recursos Humanos
Objetivo: Coordinar y Supervisar los sistemas idóneos de administración y desarrollo de personal, con el propósito de orientar y proponer que se apliquen correctamente las políticas, procedimientos y disposiciones jurídico-laborales, para el aprovechamiento óptimo, eficiente y racional de los recursos humanos; así como, mejorar y actualizar permanentemente los sistemas de administración y desarrollo del personal esto en coordinación con el director (a) de Administración.
Funciones:
…
6. Buscar, identificar y traer solicitantes con el perfil idóneo para cubrir las vacantes que se presenten.” (Énfasis añadido)

Referido lo anterior, se advierte que en su página EL SUJETO OBLIGADO tiene publicado el Manual de Procedimientos de la Jefatura de Recursos Humanos, donde se contempla en su punto 3.1 el procedimiento relativo a la baja de personal y finiquito para los trabajadores del Ayuntamiento. 

Dicho procedimiento tiene como objetivo establecer los lineamientos y controles necesarios para realizar las bajas del personal de la Administración Pública Municipal de Coyotepec, con el fin de cumplir los requisitos legales y laborales. Así mismo determinar de acuerdo a las disposiciones legales, el proceso y las cantidades que correspondan en finiquito a los servidores públicos del Ayuntamiento de Coyotepec.

Para ello, el Manual establece las responsabilidades de cada área involucrada en el proceso, dentro de las cuales, la Dirección de Administración será la responsable de entregar por oficio a la Jefatura de Recursos Humanos la causa o razón del término de relación laboral, plenamente justificada para que se realice lo conducente en cuanto al procedimiento de baja y posterior pago de finiquito, razón del presente documento.

Así, dentro de los elementos necesarios o insumos para poder realizar dicho procedimiento de baja, se encuentra el oficio de solicitud de baja, como se advierte del punto 3.7.1 del manual en comento, que a la letra refiere lo siguiente:

3.7. Insumos 
3.7.1 Oficio de solicitud de baja. 
3.7.2 Constancia de no adeudo (documental)(económica) originales. 
3.7.3 Credencial de trabajo que se adiciona al expediente completo del trabajador que se encuentra identificado en la base de datos referida en el punto anterior. 
3.7.4 Aviso de Movimiento de ISSEMyM (Tipo de movimiento: Baja).

Lo que se robustece con el cuadro de descripción de actividades contemplado en el punto 3.10, relativo al desarrollo del procedimiento, específicamente en las actividades número 1, 2 3 y 4 como se observa a continuación: 
  [image: ]

De manera que, el ente recurrido se pronunció por conducto del servidor público habilitado competente, quien refirió no contar con la información por haber accedido al cargo de titular de la Dirección en una fecha posterior a la requerida en la solicitud.  

Posteriormente, en la etapa de informe justificado, manifestó la Dirección de Administración que tras una búsqueda exhaustiva entre los archivos que obran en la oficina de esta Dirección no se encontró la información. 

Por su parte, la Coordinación de Archivo y Reclutamiento del Gobierno Municipal de Coyotepec, manifestó que en el Archivo de Concentración, no se recibió documentales de los años 2020 al 2024, por parte del área de Administración, por lo que no se tiene registro alguno.

Así, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con facultades para conocer de la información solicitada, además de tener una fuente obligacional que expresamente le requiere a la Dirección de Administración generar el oficio para tramitar la baja de los servidores públicos, y al haber referido que no cuenta con información alguna en sus archivos de los años 2020, 2021 y 2024, la información se considera inexistente. 

Al respecto,  la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado De México y Municipios establece en su artículo 19 que, si EL SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus atribuciones debía contar con la información y la misma no existe, entonces deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente por medio de su Comité de Transparencia, como se aprecia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos” 
(Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.pbtfd72ioo2v]
[bookmark: _heading=h.uy2lp775y0ab]Por su parte, el artículo 169, también de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, enlista los pasos a seguir cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado: 
[bookmark: _heading=h.uno97p11sjnt]“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.” 
[bookmark: _heading=h.uj9a3g5ztm04](Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.3bdmd1cw0yn1]De los preceptos legales señalados, se advierte que en los casos en que la información solicitada no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, es el Comité de Transparencia al que le corresponde analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localización de la información requerida y en su caso ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; asimismo, debe notificar al órgano de control interno del SUJETO OBLIGADO, a fin de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 
Asimismo, se establecerá de manera fundada y motivada las razones del porqué no obra en sus archivos; así como los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados; así como todas aquellas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en los archivos la información requerida, como lo refiere el artículo 170 de la ley en comento:
[bookmark: _heading=h.9lytijj4rtf]Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]
[bookmark: _heading=h.uihqarmnfv4b]Esto, con la intención de brindar al solicitante la certeza de las medidas que se llevaron a cabo con la intención de encontrar o en su caso, reponer la información, y así no dejar a los particulares en estado de incertidumbre. 
[bookmark: _heading=h.eobxpiv6vt9w]Sirve de sustento el Criterio 04/19 del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que versa sobre lo siguiente:   
“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. “

En atención a lo anterior, para poder dar certeza a los solicitantes y con ello satisfacer el derecho de acceso a la información, el Acuerdo que emita el Comité de Transparencia,  deberá estar debidamente fundado y motivado. 
[bookmark: _heading=h.qbg1otd2oea2]Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, es así que al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia con relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)
Es así que, en un acto de autoridad, se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
 Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad, sirviendo de sustento lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.1gzppu2bh1em]“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)
[bookmark: _heading=h.klro5jke5cuw](Énfasis añadido)
 
[bookmark: _heading=h.w1iiwjoa1vdj]En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma, se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
[bookmark: _heading=h.etnvj7puzhba]
[bookmark: _Toc205410748]d) Conclusión
Este Instituto considera que no se puede tener por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular con la respuesta entregada y, por tanto, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud 00091/COYOTEP/IP/2025 por resultar FUNDADOS las razones o motivos de la PARTE RECURRENTE en el recurso de revisión 04287/INFOEM/IP/RR/2025 y ordenarle haga entrega de la información precisada en el presente considerando. 
[bookmark: _heading=h.41mghml]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.4nbio3vor6mq]
[bookmark: _Toc205410749]RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00091/COYOTEP/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 04287/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.srsek3arwe0d]SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, entregue a través del SAIMEX, de lo siguiente: 

El Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual el Comité de Transparencia funde y motive la inexistencia de los oficios de solicitud de baja en el periodo comprendido del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2024.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente. Asimismo, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo, de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/PMRE
[bookmark: _heading=h.sqyw64]
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3.10 Desarrollo

Las diferentes reas del Ayuntamiento solicita a la Jefatura de Recursos Humanos
Ia baja de algin personal a su cargo ya sea por causa de faltas administrativas, fin
de término de labores o renuncia

3.10.1 Descripcion de actividades de baja de personas

["No. Actividad Descripcion
1. Trabajador El trabajador notifica a su jefe inmediato su decisién de
retirarse de la administracién publica mediante escrito
debidamente firmado.
X Titular de 4rea [ El Titular de area se dirige a la Direccion de

Administracién para hacer entrega del oficio,
adjuntando el documento firmado en original por el
trabajador.

3. |Jefatra de | La direccion de Administracién recibe el oficio emitido
Administracion | por el Titular de 4rea Ia solicitud de baja debidamente
justificada de algin trabajador.

4. |Direccién de | Notifica mediante oficio la solicitud de baja de un
Administracién | trabajador.

5. Jefatura de | Revisa la solicitud de baja y ve el motivo de la misma.
Recursos Por renuncia
Humanos Por falta administrativa Por defuncién

Por inasistencia durante cuatro dias consecutivos de
manera injustificada
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